
Boletín AFMB 

Competencias Nº 12 ANEXO 

12 de Agosto de 2016 

 

Nota Club  Atlético Lanús. 12 de Agosto. 

Informando el retiro del equipo U17 para participar del Argentino de Clubes, por no contar con 

totalidad de sus jugadoras. Se toma Nota 

Forma de disputa del U14 para el Argentino de Clubes 

Siete equipos son los inscriptos 

-Unión Florida 

-Centro Galicia 

-Los Indios de Moreno 

-Temperley 

-Atletico Lanus 

-Berazategui 

-Wilde SP 

ZONA A  

Temperley 

 At. Lanus 

Wilde Sp 

Berazategui  

Los cuales jugaran de la siguiente manera 

Martes 23    Partido N° 1  1 vs 2  en cancha del 3 

                    Partido N° 2  3 vs 4  en cancha del 1 

Jueves 25    Partido N° 3  2 vs 3 en cancha del 4 

                    Partido N° 4  4 vs 1 en cancha del 2 

 Martes 30   Partido N° 5  1 vs 3 en cancha  del 4 

                    Partido N° 6  2 vs 4 en cancha del 3 

ZONA B 

Union Florida 

Centro Galicia 

 Los Indios de Moreno 

Martes 23  Partido N° 1  1 vs 2 en cancha del 3 

Jueves 25  Partido N° 2  2 vs 3  en cancha del 1 

Martes 30  Partido N° 3 3 vs 1  en cancha del 2 



En Ambas zonas los dos primeros clasificados jugaran el Campeonato Argentino de 

Clubes de la categoría U14 

 

Aclaratorio  Torneo Clasificatorio Argentino de Clubes U17 

*Dado la baja del Club At. Lanús se deberá jugar partidos de ida y vuelta entre los equipos de 

Unión Florida y Los Indios de Moreno.  

*En ambos torneos la definición siempre será por sistema olímpico. 

*El sorteo del fixture de U14 se hará en la AFMB el día martes 16 de Agosto  a las 16 hs 

*También se hará el sorteo para definir la primer localía entre los equipos de Unión Florida y los 

Indios de Moreno. 

A SABER 

La fecha correspondiente al 21 de Agosto de divisiones inferiores y formativas pasa para el 

final del torneo, motivo de esto, la celebración del día del niño. 

ARANCELES ARBITRALES SEGUNDA FASE-AFMB 2016 

Se dieron a conocer los nuevos aranceles de los árbitros que regirá desde el 10 de agosto para 
todos los clubes que conforman la Asociación Femenina Metropolitana de Básquetbol (AFMB). 
Esta medida se acordó en conjunto con la Asociación de Arbitros de Básquetbol de Capital 
Federal (AABCF). Se informan los honorarios para la rama superior femenina y el 
Maxibásquet.  
 

-SUPERIOR FEMENINO 

Arancel Actualizado $ 600 por arbitro (total $1200) 

 

-MAXIBÁSQUET FEMENINO 

Arancel Actualizado $ 450 por arbitro (total $900) 
 
Se les recuerda que a partir de la 2da fase, la categoria U13 juega con 1 arbitro ($150) y 1 
aspirante ($100) total $250 
 
COMISIÓN DE AFILIACIONES Y CANCHAS 2016 
 
REGLAMENTO DE CANCHAS CONDICIONES CON LAS QUE DEBEN CONTAR LOS 
GIMNASIOS  PARA PARTICIPAR EN LOS CAMPEONATOS OFICIALES. 
 
LOS GIMNASIOS DEBERÁN CONTAR CON: 
 

 AROS REBATIBLES. (FIBA). 

 TABLEROS DE CRISTAL REGLAMENTARIOS (FIBA). 

 UN FONDO DE CANCHA DE AL MENOS DE 1,5 MTS. DESDE LA LÍNEA DE FONDO, 
CON PROTECCIONES DE ALTA DENSIDAD EN LAS PROLONGACIONES DE LAS 
LÍNEAS LATERALES DE LA ZONA RESTRICTIVA HASTA LOS 2,10 MTS DE 
ALTURA. 

 LATERALES CON CANTOS VIVOS. A MENOS DE 1.00 MTS, DE LA LINEA LATERAL 
CON PROTECCIONES DE ALTA DENSIDAD, HASTA LOS 2,10 MTS DE ALTURA. 

 RELOJ DE JUEGO  CON DÉCIMAS DE SEGUNDOS (FIBA). 

 RELOJ DE LANZAMIENTO CON SEÑAL SONORA Y LUMÍNICA DETRÁS DE LOS 
TABLEROS. (FIBA). 

 MESA DE CONTROL. SI LA MESA DE CONTROL ES FIJA , DEBE ENCONTRARSE 
A MENOS DE UN METRO DE LA LÍNEA LATERAL, CON PROTECCIONES DE ALTA 
DENSIDAD. 



 DEMARCACIÓN REGLAMENTARIA DE ACUERDO A LAS MEDIDAS DE CANCHA 
(28X15 O 26X14) (FIBA). 

 ILUMINACIÓN MÍNIMA 1500 LUX A 1,00m DEL PISO, (FIBA). 

 “JIRAFAS”  CON PROTECCIONES DE ALTA DENSIDAD HASTA LOS 2,10 MTS DE 
ALTURA. 

 TABLEROS CON PROTECCIÓN INFERIOR DE ALTA DENSIDAD. 
 
Se considera a su vez: 
 
Art.83. ESTÁ PROHIBIDO QUE EXISTAN ELEMENTOS A DISTANCIAS INFERIORES A LOS  
DOS (2) METROS A LOS COSTADOS DEL CAMPO  DE JUEGO Y TAMPOCO EN LAS 
LÍNEAS DE FONDO. 
POR EJEMPLO: TABLEROS CON AROS. 
 
 
PARA LAS CANCHAS DONDE SE DISPUTEN PARTIDOS DE  TOP 20, PRE FEDERAL Y 
PLAYOFF (SEMIFINALES Y FINALES ) PARA LA CATEGORÍA  SUPERIOR, SE DEBERÁ 
TENER EN CUENTA ADEMÁS DE LAS CONDICIONES GENERALES, QUE SE DEBERÁ 
CUMPLIR CON 
-UN  PISO FLOTANTE 28X15. 
-UN RELOJ DE JUEGO EN AMBAS CABECERAS. 
-RELOJ DE LANZAMIENTO ADICIONAL. 
-CONEXIÓN A INTERNET PARA ESTADÍSTICAS Y STREAMING. 

 

 

Carlos Spellanzon  

Director Deportivo 


